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JUICIO: "KOJRO WLADYSLAW c/ SUCESORES DE FRIAS SILVA JOSE s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA". EXPTE. N° 1914/18 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XV NOM

  San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: DELITOS COMPLEJOS UNIDAD FISCAL DE - 02/06/2025
12:02

  Atento a que la presente causa puede ser consultada a través de la página web del Poder Judicial
de Tucumán, póngase en conocimiento del Magistrado Oficiante, que la Audiencia testimonial
celebrada en fecha 22/11/24, puede ser visualizada a través de la mencionada página. Sin perjucicio
de ello, en atención a lo peticionado, hágase saber que en la audiencia referenciada, no hubo tachas
a los testigos José Leon Ciesla y Rafael Mariano Zubiaurre.

  A tales efectos, líbrese oficio a la Unidad Fiscal Delitos Complejos del Ministerio Público Fiscal, para
los autos caratulados "CIESLA JOSE LEON , ZUBIAURRE RAFAEL MARIANO S/ FALSO

TESTIMONIO - ART. 275 - Legajo: S-100871/2024",  sirviendo la presente de atenta nota estilo. MEM-1914/18.
FDO. DRA. SOLEDAD MARIA AGUILAR. SECRETARIA
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Certificado digital:
CN=AGUILAR Soledad Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27249269609

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/06/2025 - 17:36:35


